
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
Al 31 de Diciembre del 2015 y 2014 
(Expresados en Dólares) 

Mercantil hasta el 31 de diciembre del ejercicio impositivo posterior a aquel en que se 
¡generaron las utilidades materia de la reinversión. 

Pago mínimo de Impuesto a la Renta 

¡Conforme a las reformas introducidas a la Ley de Régimen Tributario Interno, publicadas en el 
Suplemento del Registro Oficial No. 94 del 23 de diciembre de 2008, si el anticipo minimo 
determinado en el ejercicio respectivo no es acreditado el pago del impuesto a la renta causado 
0 no es sutorizada su devolución por parte de la Administración Tnbutaria, se constituirá en 

pago definitivo de Impuesto a la Renta sin derecho a crédito tributario posterior 

El Servicio de Rentas Intemas podrá disponer la devolución del anticipo mínimo a las 
sociedades por un ejercicio económico cada trienio se considerara como el primer año el 
primer trienio gravemente a la actividad económica del sujeto pasivo en el ejercicio económico 
A a e e a po 

la Administración Tributaria para que se realice las verificaciones que 
renta 

De acuerdo a lo dispuesto en el Art. 30 del Código Civil, fuerza mayor o caso fortuito, se 
definen como el imprevisto a que no es posible resistir, como naufragio, un terremoto, el 

apresamiento de enemigos, los actos de la autoridad ejercidos por un funcionario público, etc. 

Si el contribuyente no puede demostrar el caso fortuito o fuerza mayor ante la Administración 
Tributaria, el anticipo mínimo determinado en el ejercicio respectivo, deberá ser contabilizado 
como gasto del Impuesto a la Renta. 

6. CAPITAL 

Al 31 de diciembre de 2015 y 2014, el capital pagado es de 4.000 y está constituido por 4.00" 
acciones ordinarias, nominativas e indivisibles, autorizadas, suscritas y en circulación con un 
valor nominal de un dólar cada una. 

7. RESERVA LEGAL 

La Ley de Compañias del Ecuador requiere que por lo menos el 10% de la utilidad liquida anual 
sea apropiada como reserva legal, hasta que esta alcance como mínimo el 50% del capital 
suscrito y pegado. 

Esta reserva no puede ser distribuida a los accionistas, excepto en caso de liquidación de la 
Compañía, pero puede ser utilizada para absorber perdidas futuras o para aumentar el capital. 

£. RESULTADOS ACUMULADOS 

Según la Ley de Compañías de la República del Ecuador cuando las pérdidas acumuladas 
exceden el 50% o más del capital social y reservas, la compañía entra en un proceso de 

liquidación 
En el año 2015 y 2014, la compañía absorbió las pérdidas de años antenores, con cargo a la 
cuenta de accionistas, por US$ 27.161,08 y US$ 120.158,32 respectivamente.
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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
AL 31 de Diciembre del 2015 y 2014 
(Expresados en Dólares) 

4. DOCUMENTOS Y CUENTAS POR PAGAR 

Al 31 de diciembre del 2015 y 2014, el detalle es el siguiente 

2015 2014 

Accionistas. 4,395.47 21,729.99 
Empleados 6,800.00 
Otras 324.09 479.37 

4,719.56 35,009.36 

| j i material vegetativo, plántulas y todo insumo vegetal 
ganadera y de floricultura, que se relacionen directamente con su actividad productiva, así 
como para la adquisición de bienes relacionados con investigación y tecnología que mejoren la 

¡generen diversificación productiva e incrementen el empleo. 

Cuando la reinversión se destine a maquinaria nueva y equipo nuevo, el activo debe tener 
¡como fin el formar parte de su procedo productivo. Para el sector agrícola se entenderá como. 
“equipo, entre otros, a los silos, estructuras de invemaderos, cuartos fríos. 
Las actividades de investigación y tecnología estarán destinadas a una mejora en la 
productividad, generación de diversificación productiva e incremento de empleo en el corto, 
mediano y largo plazo, sin que sea necesario que las tres condiciones se verifiquen en el 
mismo ejercicio económico en que se ha aplicado la reinversión de utilidades.


